
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., quince de octubre de dos mil veinte  

   
En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho dispone: 
 
1. REQUERIR al Juzgado 18 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá (Juzgado de Origen 73 Civil Municipal de Bogotá), para que de manera 
INMEDIATA proceda a remitir el proceso (en físico o medio magnético) bajo el 
radicado No. 11001400307320160057300 de BEATRIZ ELENA ACOSTA 
BERMUDEZ contra CLAUDIA LILIANA LÓPEZ VALENCIA, de conformidad con lo 
establecido en el art. 564 del C.G. del P., debiendo dicha sede judicial, declarar las 
nulidades a que haya lugar.   

 
2. SE REQUIERE NUEVAMENTE a la liquidadora aquí posesionada, para que 

dentro del término de diez (10) días siguientes contados a partir del recibo de la 
respectiva comunicación, allegue el proyecto de adjudicación, tal y como lo establece 
el inciso 2 del numeral 2 del art. 568 del C.G. del P. Por secretaria líbrense las 
comunicaciones pertinentes. 

 
3. De igual forma SE REQUIERE NUEVAMENTE a la SECRETARIA DE 

HACIENDA DISTRITAL para que dentro del término de diez (10) días siguientes 
contados a partir del recibo de la respectiva comunicación, aclare la solicitud obrante 
a folio 191 de la actuación, en el sentido de que indique del porque los valores allí 
indicados, teniendo en cuenta que en la relación de acreencias aportada por el Centro 
de Conciliación y Arbitraje CONSTRUCTORES DE PAZ (fls. 34 y 35), el valor total de 
lo adeudado es diferente. Por secretaria líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 050 Hoy 16 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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